JORNADA SOBRE TARJETA DE CREDITO

1. EL CONTRATO DE TARJETA DE CREDITO. (RELACION EMISOR-CLIENTE.) 

1.4. CANCELACION INTEMPESTIVA DE TARJETAS.

A.

Cámara Nacional en lo Comercial Sala D, 10/11/2005,  V., E. c. Banco Francés. Publicado en La Ley Online    

SUMARIOS: 

Los contratos bancarios se sustentan en una relación de confianza mutua. Por ello si la entidad decide modificar las condiciones –en el caso, cese de autorización para girar en descubierto en cuenta corriente e inhabilitación de tarjetas de crédito-, debe adoptar ciertos recaudos para evitar perjuicios innecesarios y otorgar facilidades coherentes con la naturaleza y particularidades de la relación, para permitir a la afectada solucionar los inconvenientes que naturalmente acarrea el cese de autorización para girar en descubierto.

Los daños a reparar –en el caso, por el cese de autorización para girar en descubierto en cuenta corriente e inhabilitación de tarjetas de crédito- son los derivados de la falta de preaviso, es decir, los que pudieran haber acontecido por no haber tenido el actor el plazo de diez días para recomponer su situación y no por todas las consecuencias que de la no renovación del beneficio o productos habrían derivado, pues lo reprochable es la falta de notificación fehaciente y no la falta de acuerdo para girar en descubierto o la rehabilitación de las tarjetas que la entidad podía cancelar

TEXTO COMPLETO: 

2ª Instancia. — Buenos Aires, noviembre 10 de 2005.

La doctora Díaz Cordero dijo:

I. Introducción:

Se inicia esta acción con el reclamo incoado por la actora a efectos de obtener el cobro de cierta suma de dinero con más sus intereses y costas, en concepto de resarcimiento de daños y perjuicios, derivados del cierre intempestivo y unilateral del servicio de sobregiro de su cuenta corriente, así como de la inhabilitación de sus tarjetas de crédito Visa y Mastercard.

La demandada solicitó el rechazo de la pretensión de fs. 94/108 dando su propia versión de los hechos.

Las consideraciones fácticas que rodean a la causa se encuentran debidamente relatadas en la sentencia de grado por lo que a ellas me remito, en orden a evitar innecesarias repeticiones.

Luego de los trámites procesales pertinentes, el juez de grado dictó sentencia a fs. 369/378, rechazó la demanda e impuso las costas al accionante. Decidió que no puede juzgarse intempestiva la resolución cuando existió un contrato que a su vencimiento fue objeto de sucesivas prórrogas que operaban automáticamente y el preaviso se efectuó con antelación mediante notificación suficiente comunicada en los resúmenes de las operaciones producidas en esa cuenta corriente correspondientes a los meses anteriores al cierre —abril y mayo de 2000—. Asimismo consideró que la inhabilitación de las tarjetas de crédito fue consecuencia de los incumplimientos del actor en los pagos oportunos.

Apeló el accionante, expresando sus agravios a fs. 390/398, los que fueran contestados a fs. 400/402.

El decreto de autos para sentencia se halla actualmente ejecutoriado y con ello la Sala habilitada para pronunciar decisión definitiva.

II. El recurso:

Los cuestionamientos deducidos por el apelante transitan por tres carriles diversos.

En primer lugar cuestiona que el magistrado haya sostenido que no se probó debidamente que la autorización de sobregiro fuera eliminada por el banco en forma intempestiva.

Critica que haya tenido por suficiente para demostrar la supuesta notificación fehaciente, las constancias de fs. 16 y 17 vta. y la pericia contable que confirmó la fecha de vencimiento de la autorización de giro en descubierto.

Asegura que los acuerdos fueron automáticamente renovados cada seis meses; que la notificación mediante resumen de cuenta no constituye notificación fehaciente; que no se tuvo en cuenta la sanción impuesta por la Dirección General de Defensa y Protección al Consumidor.

Contrariamente a lo sostenido por el sentenciante no considero que la existencia de una fecha de vencimiento inserta en los resúmenes de cuenta sea suficiente —para el fin señalado— frente a una autorización que debo presumir era renovada automáticamente.

Tal afirmación la realizó a partir del contenido de la pericia contable, ya que la única solicitud de autorización para girar en descubierto que mencionó el experto, fue la realizada con posterioridad a los hechos que nos ocupan. Consecuentemente, no acreditada la existencia de plazo cierto, debió ser comunicada expresamente su expiración.

Según la conocida y aceptada teoría de las cargas dinámicas, la prueba debe producirla quien se encuentra en mejores condiciones para cumplir ese objetivo; prescindiendo de su condición de actora o demandada y según las circunstancias del caso (CNCom., Sala A, 20-9-96, "in re" "Schwabe Jurss y Cía. S.A. c. Propales S.A." —LA LEY, 1997-C, 509—; Sala E, 30-11-88, "in re" "Gasprini, Gustavo c. Ricci, Beatriz", Sala B, 12.12.01, "in re" "Patlallan, Daniel c. Banco Río de la Plata S.A." —LA LEY, 2002-A, 523; DJ, 2002-1-270—, entre otros).

Por ello, en mi parecer, la necesidad de "notificación fehaciente" que surgiría del contrato celebrado, aunque éste no fuera agregado, fue admitida por ambas partes. Dicho recaudo no puede ser reemplazado por la indicación de un mero dato alusivo obrante en los resúmenes, es que, sin duda en caso de contratos uniformes, como los bancarios, su interpretación debe realizarse en contra del predisponente. Como es sabido el cliente es la parte débil de la relación y por ende quien merece protección.

Además, los contratos bancarios, —en especial la cuenta corriente— se sustentan en la relación de confianza mutua. Por ello, si la entidad decide modificar las condiciones, debe adoptar ciertos recaudos. Por un lado, debe evitar que se generen perjuicios innecesarios y por otro debe otorgarle a la parte afectada, la posibilidad de colocarse en una situación similar a la que se encontraba anteriormente. Debe otorgarle facilidades coherentes con la naturaleza y particularidades de la relación, para permitir a la afectada solucionar los inconvenientes que naturalmente acarrea el cese de autorización para girar en descubierto.

Iguales consideraciones merece el tema de la inhabilitación de las tarjetas, que fuera admitido en la contestación de demanda, ya que al desconocer las condiciones de su emisión y el régimen para su utilización debió darse aviso de su inhabilitación. De todos modos observo que las tarjetas fueron rápidamente rehabilitadas, extremo que tendré en cuenta a los eventuales efectos indemnizatorios.

En segundo lugar, cuestiona que el juzgador no haya tenido por acreditada la existencia de daños, cuando según su parecer fue acreditado el daño moral y psicológico padecidos. A continuación critica que no se los considere como imputables a la demandada.

Comenzaré por la consideración de este último agravio, ya que de no prosperar no sería necesario atender el anterior.

Admite el quejoso el atraso en el pago mínimo de la tarjeta correspondiente al resumen del mes de mayo, incumplimiento que relaciona con la turbulencia de la economía que azotaba al país en esos meses.

De seguido, cuestiona que nada diga sobre el hecho de que tanto el saldo impago de la tarjeta como el cese del sobregiro se produjo el 30-5-00.

Cuestiona la decisión basada en el documento obrante a fs. 86 cuando el mismo no regía las relaciones originalmente habidas entre los contendientes.

Critica que el sentenciante no analice los daños causados por el incumplimiento posterior de la demandada, al no haber rehabilitado las tarjetas ni otorgado un crédito para refinanciar su deuda.

Asiste razón al apelante en cuanto se queja de que se haya hecho mérito de las condiciones obrantes a fs. 86, cuando el formulario no refleja la convención original. Puntualizó que con sólo verificar la fecha de dictado de la ley 24.485 y las comunicaciones A 2337 y 2399 impresas en el texto de las condiciones (v. fs. 84), bastará para concluir que no pudieron ser los suscriptos al inicio de la relación. Es más, la documentación aportada por la entidad en la denuncia administrativa se encuentra fechada el 13-6-00, es decir, en la fecha indicada por el accionante.

La suscripta ha predicado en forma reiterada el carácter profesional de la responsabilidad bancaria (Garriguez, Joaquín, "Contratos Bancarios", pág. 419, 1958; Ripert, "Tratado Elemental de Derecho Comercial", T. III, 1954, pág. 309, arts. 902 y 909 C.C.); el banco es un colector de fondos públicos y el interés general que exige que los servicios que presta, funcionen responsable y adecuadamente, pues los consumidores descuentan su profesionalidad (CNCom, B, 31.10.97, "González, Mario Daniel c. Banco Popular Argentino" —LA LEY, 1999-C, 761 (41.569-S)—; íd., 30.12.02, "Domínguez Alvarez, Eloy c. Banco Río de la Plata SA", entre otros).

La confianza como principio de contenido ético, impone a los operadores un inexcusable deber de honrar las expectativas; su quiebre, contraviene los fundamentos de toda organización jurídica y torna inseguro el tráfico (conf. Rezzónico, Juan Carlos, "Principios fundamentales de los contratos", Ed. Astrea, Bs. As., 1999, pág. 376).

Parece de toda obviedad que la conducta del banco no puede apreciarse con los parámetros aplicables a un neófito, sino que debe ajustarse a un "standard" de responsabilidad (CNCom, B, 24.11.99 "Molinari, Antonio Felipe c. Tarraubella Cía. Financiera SA"). Ergo, bajo tal óptica analizaré consecuencias que derivan de la conducta errónea de la entidad demandada.

Si bien es cierto que en materia contractual tengo reiteradamente expresado que el daño moral necesita ser acreditado para ser admitido, no lo es menos, que deben diferenciarse los incumplimientos contractuales de los que —en principio— sólo pueden derivarse las molestias propias de cualquier incumplimiento, de aquellos que generándose en errores cometidos por uno de los contratantes, sean susceptibles de causar padecimientos morales como pudo acontecer en el presente ante la angustia causada por la no renovación del acuerdo de giro en descubierto y sus lógicas derivaciones de lo que en escasa medida dan cuenta los testimonios que más adelante atenderé.

Así las cosas será responsable de los daños que le hubiera ocasionado a su cliente tanto por la falta de aviso de la cancelación de la autorización para girar en encubierto, cuanto de las tarjetas.

De todos modos, no puede perderse de vista que lo que deberá reparar son los daños por la falta de preaviso, es decir, los que pudieran haber acontecido por no haber tenido el actor el plazo de diez días para recomponer su situación y no por todas las consecuencias que de la no renovación del beneficio o productos habrían derivado, ya que lo reprochable es la falta de notificación fehaciente que le hubiera permitido recomponer la situación y no la falta de acuerdo para girar en descubierto o la rehabilitación de las tarjetas que la entidad podía cancelar.

Contrariamente a lo afirmado por el apelante, la prueba producida poco aporta, véase que el testigo Messano (fs. 227) conoce los hechos por comentarios vertidos por el actor y entre otras afirmaciones sostuvo que no sólo le abonó al banco, sino que hipotecó su casa a tasas leoninas y usurarias, lo que sabe por su relación permanente y diaria.

Aseguró que en el segundo semestre de 2000, la capacidad laboral del accionante mermó en forma considerable, se agravaron los problemas coronarios, estando internado y hasta fue intervenido en la Clínica Favaloro.

Como es sabido los testigos sólo pueden declarar sobre hechos percibidos en forma directa a través de sus sentidos y no por comentarios. Que haya hipotecado su casa a tasas leoninas y usurarias no es cierto, ya que pagó un interés menor que en el préstamo personal y la internación e intervención del accionante ocurrió en 1994.

Ricardo Jesiotr (fs. 231) asegura que el accionante tardó mucho tiempo en normalizar su situación anímica.

El testigo Terriles (fs. 234) poco aporta, ya que adujo que los problemas anímicos los conoció por comentarios del actor y de su esposa. Empero, Silveira Galban (fs. 276) sostuvo que estaba anímicamente destruido.

Respecto del daño material invocado por haberse visto obligado a asumir nuevas deudas por lo que tomó un crédito hipotecario de U$S40.000, observó que dicho crédito, bien que con un plazo de reintegro inferior, no fue concertado a tasas usurarias como lo afirma el actor a fs. 38, ni el testigo Messano. Lo celebró en condiciones objetivas supuestamente más ventajosas, ya que mientras en el último crédito obtenido en la entidad bancaria demandada fue pactado un interés del 24% anual, en el hipotecario (fs. 316 y sg.) se convino un rédito del 1,5% mensual, o sea, 18% anual y renovado en iguales condiciones hasta el mes de julio del año 2002. Los inconvenientes suscitados respecto de la pesificación son ajenos a la entidad bancaria y además se trataría de consecuencias mediatas. De todos modos, no acreditó las razones por las que tuvo que malvender su propiedad según lo afirmara.

Respecto de las complicaciones de salud que dijo haber padecido observó que el médico firmante de la nota obrante a fs. 330 y que se alude en la expresión de agravios sólo atendió al paciente hasta el 27-9-99, y en la Fundación Favaloro sólo estuvo con motivo de la intervención realizada en 1994.

En síntesis, sólo corresponde admitir la reparación del daño moral por falta de los pertinentes avisos; que de conformidad con lo dispuesto por el art. 165 C.P.N. sugiero fijar en $ 4.000.

Dicha suma devengará intereses a la tasa activa que cobra el Banco de la Nación Argentina para sus operaciones ordinarias de descuento a treinta días, desde la fecha de mora acaecida el 29.5.00 hasta su efectivo pago, conforme razón utilizada en CNCom, en pleno "S.A. La Razón s/quiebra s/incidente".

Las costas serán soportadas en ambas instancias por la demandada que ha resultado sustancialmente vencida, bien que tomando como base para la determinación de los honorarios el monto por el que prospere la demanda.

La solución aquí propuesta torna innecesaria la consideración de los restantes argumentos esbozados por el recurrente (conf. CNCom, Sala B, "Perino, Domingo A. c. Asorte S.A. de Ahorro para fines determinados y otros s/ordinario", del 27-8-89; C.S.J.N., 13-11-86, "Altamirano, Ramón c. Com. Nac. de Energía Atómica"; íd. 12-2-87, "Soñés, Raúl E. c. Adm. Nacional de Aduanas"; íd. 15-9-89, "Stancato, Carmelo" —LA LEY, 1988-C, 493; DJ, 1988-2-934—; entre otros).

De conformidad con las consideraciones vertidas propongo al acuerdo hacer lugar parcialmente al recurso deducido y en consecuencia condenar al Banco Francés S.A. a abonar al acreedor la suma de $4000 con más sus intereses. Con costas (art. 68 C.P.N.).

He concluido.

Los doctores Cuartero y Bargalló adhieren al voto que antecede.

Concluida la deliberación los señores Jueces de Cámara acuerdan:

(a) Hacer lugar parcialmente al recurso deducido y en consecuencia condenar al Banco Francés S.A. a abonar al acreedor la suma de $4000 en concepto de daño moral, con más sus intereses.

(b) Imponer las costas a la demandada vencida (art. 68 C.P.N.).

(c) Diferir la consideración de los honorarios hasta tanto sean fijados los correspondientes a la primera instancia. — María L. Gómez Alonso de Díaz Cordero. — Felipe M. Cuartero. — Miguel F. Bargalló.

B.

Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial Sala “D”, 8 de febrero de 2008.

SUMARIOS:

La recepción sin reservas por el Banco emisor de un pago del saldo deudor en mora de una tarjeta de crédito purga la mora preexistente, por lo que el Banco es responsable por no haber rehabilitado de inmediato el uso de la tarjeta al usuario.

Procede hacer lugar a la indemnización por daño moral causado al titular de una tarjeta de crédito que, al pretender efectuar una compra no solo vio frustrada tal operación, sino que por expresas instrucciones de la entidad emitente, transmitidas en ese momento, se le retuvo y destruyó la tarjeta en público.
Texto completo:

En Buenos Aires, a 8 de febrero de dos mil ocho, reúnense los Señores Jueces de la Sala D de la Excelentísima Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial de la Capital Federal, con el autorizante, para dictar sentencia en la causa "LUCCHINI LUIS GUILLERMO Y OTRO c/ BANCO DE LA PAMPA SOCIEDAD DEL ESTADO s/ ORDINARIO", registro n° 14.422/2002, procedente del JUZGADO N° 21 del fuero (SECRETARIA N° 41), donde está identificada como expediente N° 80793 en los cuales como consecuencia del sorteo practicado de acuerdo con lo previsto por el art. 268 del Código Procesal, resultó que debían votar en el siguiente orden, Doctores: Heredia, Vassallo, Dieuzeide.
Estudiados los autos la Cámara planteó la siguiente cuestión a resolver:
¿Es arreglada a derecho la sentencia apelada?
A la cuestión propuesta, el señor Juez de Cámara, doctor Heredia dijo: 
1º) La sentencia de primera instancia acogió la demanda promovida por Luis G. Lucchini y su cónyuge Geraldina Drot de Gourville contra el Banco de la Pampa (Sociedad del Estado), condenando a este último al pago de $ 5.000 e intereses a cada uno de los actores, por encontrarlo responsable civilmente del daño moral que les causara la inhabilitación de la tarjeta de crédito Visa Classic de pertenencia de aquéllos. Las costas del juicio fueron impuestas al banco demandado (fs. 471/479).

Contra esa decisión apeló el Banco de la Pampa (fs. 481), quien presentó el memorial obrante en fs. 494/498, resistido por el coactor Lucchini con el escrito de fs. 500/505.

2º) Los antecedentes del caso han sido objeto de una clara reseña en el fallo apelado, por lo que a ella me remito brevitatis causae.

Sentado ello, cabe recordar que la exigencia establecida en el art. 265 del Código Procesal de efectuar una crítica concreta y razonada de las partes del fallo que se estiman equivocadas, se cumple mediante la indicación detallada de los errores, omisiones y demás deficiencias que pudiera reprochar al pronunciamiento recurrido el apelante, así como la refutación de las conclusiones de hecho y de derecho en que fundó el juez su decisión. De tal suerte, la mera discrepancia o disconformidad con la solución, sin aportar razones que la desvirtúen o sin dar bases jurídicas a un distinto punto de vista, no es expresar agravios en los términos de la citada norma ritual (conf. Alsina, H., Tratado teórico práctico de Derecho Procesal Civil y Comercial, Buenos Aires, 1942, t. II, p. 680, ap.“e”;  Acosta, A., El recurso ordinario de apelación en el proceso civil, Buenos Aires, 1950, p. 156, nº 93; Ibáñez Frocham, M., Tratado de los recursos en el proceso civil, Buenos Aires, 1963, p. 193; Colombo, C., Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, anotado y comentado, Buenos Aires, 1976, t. I, ps. 445/446; Fassi, S., Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, comentado, anotado y concordado, Buenos Aires, 1978, t. I, ps. 719/720, nº 1642; Palacio, L., Derecho Procesal Civil, Buenos Aires, 1986, t. V, ps. 266/268, nº 599; Acosta, J., Procedimiento civil y comercial en segunda instancia, Santa Fe, 1981, t. I, p. 211/212; Rivas, A., Tratado de los recursos ordinarios, Buenos Aires, 1991, t. 2, ps. 473/475, n° 208; Highton, E. y Areán, B., Código Procesal Civil y Comercial de la Nación – Análisis doctrinal y jurisprudencial, Buenos Aires, 2006, t. 5, p. 241).

Como se verá seguidamente, el memorial presentado por el banco recurrente sólo cumple en forma parcial con la exigencia de constituir una crítica concreta y razonada de la sentencia apelada.

3º) El principal fundamento en el que se basó la sentencia apelada para aceptar la procedencia de la demanda fincó en la observación de que “…si bien el accionante se encontraba en mora en el cumplimiento de sus obligaciones (v. informe pericial de fs. 255, apartado 1.3. y cuadro de fs. 319), mediante nota del 27/11/01 (v. copia de fs. 52), autorizó al banco el débito por el importe adeudado (conforme reconoció la propia demandada); en virtud de lo cual el día 30/11/01 se llevó a cabo la transferencia abonándose la suma de $ 2.032,49 y U$S 692,12 (v. fs. 255, apartado 1.3 y cuadro de fs. 319). De ello se infiere que, si bien pudo existir mora en el pago de los montos mínimos de la tarjeta, la ausencia de reservas al pago sólo puede entenderse como una purga o extinción de los efectos de aquella…, pues si bien dicho pago recién fue tomado en cuenta para el cierre siguiente, quedando inhibido hasta el 27/12/01, el proceder (d)el banco dio lugar a confusión por parte de su contraria, quien entendió que se la había rehabilitado al uso de la tarjeta a partir de la cancelación aludida. En efecto, la demandada no puede válidamente volverse contra sus propios actos y pretender desconocer su obrar anterior…” (fs. 476).

Este dirimente fundamento de la sentencia recurrida que se acaba de transcribir, no fue objeto de la más mínima crítica en el memorial de fs. 494/498. Y no lo fue en ninguno de sus aspectos relevantes, sea el relativo a la existencia de una purga o extinción de la mora precedente por causa de un pago recibido sin reservas, sea el referente a un proceder imputable al Banco de la Pampa que indujo el error de los demandantes, sea en cuanto a la existencia de una conducta de la entidad apelante que se juzgó como contradictoria con actos propios anteriores jurídicamente relevantes.

El referido memorial, en efecto, se limitó a cuestionar el fallo por haber omitido la consideración de prueba (testimonial, confesional y pericial) que daba cuenta de que los actores fueron deudores morosos, incumplidores por prolongados períodos de tiempo, y que la baja de la tarjeta de crédito fue causada en la falta de pago en término de sus obligaciones.

Pero hete aquí que estas últimas circunstancias fácticas no fueron desconocidas por el juez a quo quien, como evidencia la lectura del  párrafo transcripto más arriba, tuvo bien en claro que los actores fueron morosos en el cumplimiento de sus obligaciones. De hecho, su condición de morosos la tuvo por probada con el peritaje contable que, a contrario de lo que se señala en fs. 494 vta., fue expresamente citado por la sentencia apelada.

Mas advertida debidamente esa condición de deudores en mora, el sentenciante concluyó de seguido que el pago recibido sin reservas el 30/11/01 purgó la mora preexistente, siendo la propia existencia de tal extinción del estado moratorio, cuanto las consecuencias jurídicas que se derivan de tal situación, las que han quedado sin crítica concreta y razonada por parte de la apelación examinada.

Para cumplir acabadamente con la exigencia técnica del art. 265 del Código Procesal, debió la demandada cuestionar fundadamente porqué no habría de considerarse que los actores purgaron su mora precedente con el referido pago, y porqué no le es imputable a la entidad bancaria ninguna actitud generadora de confusión o conducta contradictoria con la anterior jurídicamente relevante. Todo ello fue omitido.

A esta altura, es necesario precisar que esta Sala ha seguido tradicionalmente un criterio amplio para valorar la suficiencia de una expresión de agravios, por estimar que es el que mejor se adecua a un escrupuloso respecto de la garantía constitucional de la defensa en juicio y del sistema de la doble instancia establecido por el legislador. Pero es claro que esa amplitud de criterio no puede llegar a un extremo tal que, en los hechos, signifique privar de todo efecto la disposición contenida en el art. 265 del Código Procesal, que exige para que sea habilitada la instancia de revisión que el apelante efectúe una crítica concreta y razonada de las partes del fallo que juzgue erróneas.

Como, en el aspecto indicado, nada de ello ofrece el memorial de agravios de fs. 494/498, se impone necesariamente la consecuencia prevista por el art. 266 del Código Procesal.

4º) Independientemente, cuestiona el Banco de la Pampa la procedencia y la cuantía del resarcimiento por daño moral, destacando el criterio restrictivo que debe presidir su admisión en casos de incumplimiento contractual, y que no es presumible que los actores lo hubieran sufrido dada su condición de deudores incumplidores.

La expresión de agravios cumple, aquí sí, con la exigencia de su fundamentación técnica, por lo que procederé a su tratamiento.

Y, en ese orden de ideas, sin dejar de lado el criterio estricto con que cabe apreciar el daño moral cuando se trata de un incumplimiento contractual, juzgo que corresponde confirmar la procedencia del reclamo, pues de la prueba aportada  surge  el  menoscabo  a  las  afecciones legítimas de la parte actora provocadas por el proceder negligente de la demandada (conf. CNCom. Sala C, 8/8/03, "Polito, Francisco c/ Banco  Bansud SA s/ Sumario"; íd. Sala  C, 14/2/03, “Buschiazzo,  Juan  Antonio  y otro  c/ Banco Bansud SA y otro s/ ordinario”).

En efecto, el testigo Eduardo A. Mondelo confirmó la versión de la parte actora en el sentido de haberse tomado conocimiento de la inhabilitación de la tarjeta de crédito al querer utilizarla para una compra, procediendo el comerciante vendedor al rechazo de la operación y a la retención pública del plástico. Asimismo, el testigo declaró sobre las preocupaciones y alteración del estado anímico (esto es, del daño moral) que el episodio causó en el matrimonio actor (véase fs. 229).

En tales condiciones, como anticipé, cabe confirmar la procedencia del reclamo examinado con base en la constante jurisprudencia de esta cámara de apelaciones nacida en casos sustancialmente análogos al presente, según la cual procede hacer lugar a la indemnización por daño moral causado al titular de una tarjeta de crédito que, al pretender efectuar una compra no solo vio frustrada tal operación, sino que por expresas instrucciones de la entidad emitente, transmitidas en ese momento, se le retuvo y destruyó la tarjeta en público, lo que debió provocar en su ánimo un sentimiento de angustia y afectación del propio prestigio, indemnizable por el banco a través del cual obtuvo la tarjeta y a solicitud del cual la entidad emisora había inhabilitado erróneamente la tarjeta (conf. CNCom. Sala D, 29/4/92, “Martínez, Norma Beatriz c/ Diners Club S.A. s/ sumarísimo”; id. Sala D, 29/4/02, “Castellar,  Edgardo  Ariel  c/  Banco  de Crédito Argentino S.A. s/ ordinario”; id. Sala B, 24/11/99, “Molinari,  Antonio  c/  Tarraubella  Cía.  Financiera  S.A.  s/  sumario”; id. Sala B, 26/4/01, “Rodríguez, Luis Maria y otros c/ Banco de Galicia y Buenos Aires S.A. y otro s/ ordinario”; id. Sala B, 23/8/91, “Casales, Roberto Alfredo c/ Citibank NA y otro s/ ordinario”; id. Sala C, 26/5/95, “Rodríguez, Alicia c/ Banco Rio s/ sumario”; id. Sala C, 30/9/97, “Cannizzaro, Juan c/ Banco Mercantil Argentino S.A. s/ ord.”; id. Sala C, 21/5/98, “Jaraguionis, Nefi c/ Banco de Boston s/ ordinario”).

En lo que concierne al quantum de la indemnización acordada a cada uno de los actores, entiendo que ella no impresiona como excesiva y se adecua a las circunstancias del caso, por lo que propiciaré su confirmación (arg. art. 165, tercer párrafo, del Código Procesal).

5º) Por lo expuesto, si mi voto es compartido, deberá declararse parcialmente desierto el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, y confirmarse la sentencia de primera instancia en lo que fue materia de válido agravio. Las costas de alzada deben quedar a cargo de la recurrente vencida (art. 68, primera parte, del Código Procesal).

Así lo propongo al acuerdo. Los señores Jueces de Cámara, doctores Vassallo y Dieuzeide adhieren al voto que antecede.

Concluida la deliberación los señores Jueces de Cámara acuerdan:

(a) Declarar parcialmente desierto el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, y confirmar la sentencia de primera instancia en lo que fue materia de válido agravio. 

(b) Imponer las costas de alzada a cargo de la recurrente vencida (art. 68, primera parte, del Código Procesal). Gerardo G. Vassallo. Juan José Dieuzeide. Pablo D. Heredia. Fernando M. Pennacca. Secretario.
1.5. INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 

Cámara Nacional en lo Comercial, Sala D, 10/08/2005, Quesada, Hernán c. BankBoston. Publicado en LL 2005-F, 733, con nota de Graciela Lovece

SUMARIOS: 

Conforme a lo previsto en el art. 8 de la ley 24.240, las precisiones formuladas en la publicidad obligan al oferente y se tienen por incluídas en el contrato con el consumidor.

Si del volante publicitario por medio del cual los actores tomaron conocimiento de la oferta de la emisora, y por ende solicitaron la emisión de las tarjetas de crédito, surge que la adhesión a un programa de millaje aéreo era automática, corresponde responsabilizar al banco demandado por incumplimiento del contrato de tarjeta de crédito si aquellos no fueron incluídos en el mencionado programa de millaje (en el caso la indemnización se fijó -en concepto de daño material- en función de los beneficios que los actores habrían acumulado de haber sido parte del programa.

TEXTO COMPLETO: 

El doctor Cuartero dijo:

1. a) La sentencia definitiva de primera instancia dictada en fs. 307/13 admitió la demanda de autos, mediante la cual Hernán Quesada y María Cristina Altabe reclamaron de Bank Boston el resarcimiento de los daños y perjuicios que dijeron haber sufrido por consecuencia del incumplimiento del contrato de tarjeta de crédito agregado en fs. 131/6.

En dicho acto jurisdiccional el a quo -con base en el volante cuya copia fue agregada en fs. 105/6 y cuya autenticidad no fue desconocida por la entidad demandada- consideró que con el otorgamiento de una tarjeta de crédito se obtenía como beneficio la adhesión automática al programa de viajeros frecuentes de United Airlines sin ningún cargo adicional y, en consecuencia, entendió que "... quien tuviera la posibilidad de tener esa ventaja no iba a renunciar al mismo de estar advertido en debida forma del modo correcto de proceder ...".

En el plano indemnizatorio, ese acto jurisdiccional dispuso que el banco debía entregar a los actores un pasaje de ida y vuelta desde Argentina, en clase económica, a la ciudad de Nueva York o dos pasajes de ida y vuelta a la Ciudad de Río de Janeiro en las mismas condiciones. Agregó que a opción del banco demandado se podrá entregar a los actores el valor de esos pasajes para que los mismos puedan ser adquiridos en plaza.

Respecto del resarcimiento reclamado en concepto de daño moral, el primer sentenciante sostuvo que el mismo se encontraba acreditado y lo estimó en la suma de $250 para cada uno de los reclamantes.

1. b) De esa sentencia apelaron ambas partes.

Los accionantes expresaron agravios en fs. 324/8, los que fueron contestados en fs. 337/41.

El Bank Boston mantuvo su recurso en fs. 331//6, actuación que fue contestada en fs. 343/7.

2. a) El orden lógico impone examinar inicialmente el recurso de apelación interpuesto por el banco demandado, quien procura la íntegra revocación de la sentencia de condena dictada a su respecto, ya que en el supuesto de acogimiento de dicho recurso el conocimiento de la queja de los pretensores se tornaría ocioso.

2. b) En su expresión de agravios -entre otras cosas- el banco consideró que la sentencia de primera instancia (a) omitió "... analizar que los accionantes tardaron aproximadamente dos años en reclamar que sus tarjetas...no pertenecían al programa de millaje ...", (b) no consideró los términos y condiciones del contrato de tarjeta de crédito firmado por los accionantes del que se desprende que los mismos no se adhirieron a dicho programa, (c) que su único argumento consistió en que se trataba de un beneficio sin cargo adicional al que los actores no hubiesen renunciado de estar advertidos, y (d) que fue improcedente la indemnización otorgada en concepto de daño moral.

3. a) El cciv 1198 establece que "... los contratos deben celebrarse, interpretarse y ejecutarse de buena fe y de acuerdo con lo que verosímilmente las partes entendieron o pudieron entender, obrando con cuidado y previsión ...".

Es decir, las partes deben cumplir con determinados deberes de comportamiento leal no sólo en la etapa de formación del contrato -en donde las exigencias de buena fe en la celebración del contrato son acentuadas en el Derecho de Consumo- sino que también deben ser interpretados de tal forma que permita determinarse los alcances en los que los contratantes han quedado jurídicamente vinculados (conf. Atilio Aníbal Alterini, "Contratos civiles - comerciales - de consumo", Ed. Abeledo-Perrot, 1999).

Sólo así la interpretación contractual desempeñará su función de poner en evidencia la voluntad real de ambos contratantes a través de su declaración, de los usos, de lo que en casos similares "suelen hacer en la práctica las personas razonables" y siempre con el standard de buena fe que preside todo el derecho de los contratos (conf. Alberto G. Spota, "Instituciones de Derecho Civil, Contratos", vol. III, pág. 73 y ss. Ed. Depalma, 1982; esta Sala, 18.8.04, "Royal Vending SA c. Vending Plus SA s/ordinario").

3. b) La Ley de Defensa al Consumidor tiene por objeto la tutela y/o defensa de los derechos de las personas físicas o jurídicas que contratan -entre otros- la prestación de un servicio de tarjeta de crédito a título oneroso y para su consumo final (art. 1°).

Ahora bien, el art. 2 de esa misma ley se refiere a las personas que como proveedores de bienes y servicios están obligadas al cumplimiento de las disposiciones que dicha normativa contempla en defensa de los derechos de los consumidores y usuarios.

Conforme lo dispuesto en los artículos antes citados resulta plenamente aplicable aquella normativa al contrato de tarjeta de crédito pues, se trata de un convenio suscripto entre el Bank Boston -en calidad de empresario prestador de un servicio a título oneroso- y los aquí reclamantes -en sus calidades de consumidores y/o usuarios del mismo-.

En particular, el art. 7 de la citada ley establece que "... la oferta dirigida a consumidores potenciales indeterminados, obliga a quien la emite durante el tiempo en que se realice, debiendo contener la fecha precisa de comienzo y de finalización, así como también sus modalidades, condiciones o limitaciones ...".

Seguidamente, y en lo que aquí interesa, el art. 8 de esa misma ley dispone que "... las precisiones formuladas en la publicidad o en anuncios prospectos, circulares u otros medios de difusión obligan al oferente y se tienen por incluidas en el contrato con el consumidor ...".

Entonces, más allá de las distintas opiniones doctrinales y jurisprudenciales tendientes a determinar si respecto de las ofertas dirigidas al público son o no aplicables las disposiciones contenidas en el cciv 1148 y el ccom 454, esto es: si las ofertas dirigidas a personas indeterminadas tienen o no carácter vinculante; conforme lo dispuesto por el art. 8 de la Ley de Defensa al Consumidor la publicidad integra el contrato celebrado con el consumidor y/o usuario, sea que dicha publicación revista el carácter de oferta al público o que se trate de un simple anuncio publicitario. Es decir: aunque la publicidad efectuada no llegue a constituir una oferta, integra el contenido del contrato con las características, condiciones y limitaciones que la misma contenga (conf. Juan M. Farina, "Defensa del Consumidor y del usuario", Ed. Astrea 2004, pág. 212 y 213).

3. c) De lo expuesto precedentemente surge que -contrariamente a lo alegado por el banco en su expresión de agravios- si bien del contrato cuya copia fue agregada en fs. 131/6 no surge que los actores estuvieran comprendidos dentro del programa de millajes por el que aquí reclaman, del volante publicitario por medio del cual los actores tomaron conocimiento del mismo, y por ende solicitaron la emisión de las tarjetas de crédito, surge que la adhesión a dicho programa era automática. Nótese que del volante agregado en fs. 105/6 puede leerse lo siguiente: "... obtenga hoy mismo su Boston-Visa y gane beneficios: ... adhesión automática al programa de viajeros frecuentes de United Airlines Mileage ...". 

A ello debe agregarse lo dispuesto por el art. 9 de la Ley de Lealtad Comercial que prohíbe la realización cualquier tipo de publicidad que mediante inexactitudes u ocultamiento puedan inducir a error o engaño pues, constituye obligación del comerciante promocionar correctamente sus productos o servicios con el fin de garantizar los derechos de los consumidores (conf. CNPenEcon, Sala B, "Promark de Argentina SRL", 3.7.97).

Si como dijo el banco demandado los actores debieron solicitar la adhesión al programa en cuestión al momento en que solicitaron la emisión de sus tarjetas de crédito, dicho extremo debió ser advertido por el banco demandado dado que el volante por el que se publicitó no lo determinaba, todo lo contrario, del mismo puede inferirse que la adhesión era automática.

Nótese que el art. 4 de la Ley de Defensa al Consumidor impone el deber de suministrar a los consumidores o usuarios "... en forma cierta y objetiva, información veraz, detallada, eficaz y suficiente sobre las características esenciales ..." de los productos o servicios que comercialicen.

El fundamento de esa obligación radica en la desigualdad que presupone que una de las partes se halle informada y la otra desinformada sobre un hecho o circunstancia que resulta determinante para la celebración del contrato, de tal manera que el contrato nunca hubiera llegado a perfeccionarse o lo habría sido en condiciones más favorables (CNCAFed., Sala I, 13.10.98, "Supermercados Hipermarc SA c. Secretaría de Comercio e Inversiones -Disp. DNCi. 1045/96").

3. d) Por todo lo expuesto, el banco demandado no puede alegar en su defensa -para eximirse de responsabilidad- que en el contrato suscripto por las partes no fue estipulado el programa de millas al que los actores dijeron adherirse al momento en que solicitaron sus tarjetas de crédito Boston-Visa.

4. En su defensa, Bank Boston con base en el art. 26 la Ley de Tarjetas de Crédito consideró que, frente a la falta de inclusión de las millas acumuladas, los accionantes debieron cuestionar dentro del plazo de 30 días los resúmenes que de sus respectivas cuentas recibieron a lo largo de la relación que los vincula "detallando claramente el error atribuido y aportando todo dato que sirva para esclarecerlo ...".

Al respecto, y para una mejor comprensión de lo que se expresará en los párrafos siguientes de esta ponencia, debe recordarse que (a) el 31.3.99 los actores obtuvieron de la entidad accionada una cuenta Boston Max, (b) el servicio contratado incluía -entre otros- tarjetas de crédito administradas por Visa las que a su vez otorgaban el beneficio consistente en un plan de millas para obtener pasajes gratis, (c) luego de dos años de utilizar dichas tarjetas los actores se comunicaron telefónicamente con United Airlines quien les informó que no estaban registrados como beneficiarios de dicho programa, (d) ante esa respuesta efectuaron los pertinentes reclamos ante el Bank Boston quien también les comunicó que no pertenecían al programa de millas (e) sin embargo, al poco tiempo los actores recibieron en su domicilio dos tarjetas emitidas por Visa en las que luce la frase "Mileage Plus United Airlines" con vigencia desde diciembre de 2001 hasta abril de 2002.

Ahora bien, la entidad bancaria acompañó en fs. 169/234 los resúmenes de cuenta Visa que fueron emitidos y enviados a los actores desde agosto de 1999 hasta abril del 2002.

Nótese que de los mismos se desprende que el sistema de puntaje utilizado antes y después de otorgada la tarjeta "Mileage Plus United Airlines" era idéntico, en ninguno de los dos casos se expresaban las cantidades de millas acumuladas por los clientes, es decir, estuviesen o no los actores incluidos en el programa de millas, de los resúmenes que el banco alega los actores debieron impugnar no surge el total de las millas acumuladas.

Asimismo, del informe presentado por United Airlines (fs. 267) se desprende que dicha compañía era la encargada de remitir los resúmenes en los que se detallaban las millas acumuladas.

Entonces, cabe preguntarse que resúmenes pretende el banco que los actores impugnaran si de acuerdo a la forma en que los beneficiarios del programa eran anoticiados de las millas acumuladas se desprende que el medio no eran los resúmenes de sus respectivas cuentas sino otros confeccionados por la aerolínea.

5. A su vez, y con el fin de intentar una nueva defensa, el banco dijo que el volante acompañado por medio del cual se publicitaban los beneficios que se podían obtener con una tarjeta Boston-Visa tenía fecha de junio de 1998 y que los actores solicitaron la emisión de las tarjetas 6 meses después.

Sin embargo, de ese mismo volante puede leerse que uno de los beneficios que incluía la "Boston-Visa" consistía en que la misma podía obtenerse "... sin gastos de emisión por el primer año ...".

Entonces, si bien es cierto que el volante tenía como fecha de emisión el mes de junio del año 1998, la promoción a la que en el mismo se hacía referencia duraba por lo menos un año.

Recuérdase que como se dijo en el punto 3. b) de esta ponencia, conforme el art. 8 de la Ley de Defensa al Consumidor, lo estipulado en una publicidad integra el contrato. Por ello, al momento en que las partes suscribieron el contrato de tarjeta de crédito este beneficio -como el resto- estaban vigentes y por lo tanto formaban parte de él.

6. a) En su expresión de agravios, los accionantes se quejan de la condena establecida por el a quo. Al respecto dijeron que "... de la lectura de la demanda se desprende que mi parte acciona por 'incumplimiento de contrato y daños y perjuicios' ... por lo que ... ha quedado descartada ... la alternativa del cumplimiento por el banco deudor ...".

Del punto 1 del escrito de demanda se desprende que como dijeron los actores en su expresión de agravios, este juicio fue promovido a fin de obtener una indemnización por los daños y perjuicios que dijeron haber sufrido como consecuencia del incumplimiento contractual en el que incurrió el demandado.

A su vez, del punto 9 del mismo surge que fundaron sus pretensiones -entre otros- en lo dispuesto por el cciv 1204.

Conforme con dicho artículo frente al incumplimiento de una de las partes de las obligaciones emergentes del contrato, la otra; esto es: la parte cumplidora tiene la opción de demandar el cumplimiento o la resolución del contrato con más los daños y perjuicios emergentes del alegado incumplimiento.

En el presente, si bien la cosa demandada no sería del todo inequívoca, del escrito de demanda surge que los actores no reclamaron daños y perjuicios por la demora en la entrega de los pasajes -indemnización que les correspondería en el caso de haber optado por el cumplimiento del contrato- sino que por el contrario solicitaron la indemnización de los daños y perjuicios derivados del alegado incumplimiento y, en consecuencia, pidieron se establezca una indemnización por el daño material sufrido, el que estaría constituido por el valor de esos pasajes mas no por la demora en la entrega de los mismos.

De lo expuesto cabe interpretar que lo que los actores pretendían era la resolución del contrato y no el cumplimiento del mismo, pues en ningún momento solicitaron la entrega de los pasajes.

Entonces, si bien en la demanda no fue expresada la voluntad de resolver el contrato en forma clara e inequívoca, ello se deduce de las peticiones formuladas por los actores tal como ha sido expresado anteriormente.

6. b) Ahora bien, dado lo expuesto es preciso determinar a cuanto asciende el monto de aquella indemnización.

En fs. 240/2 luce el informe acompañado por Varig SA en el cual se expresan las tarifas que se aplican para pasajes por la ruta Bs. As. / Río de Janeiro / Bs. As. y Bs. As. / Nueva York /Bs. As. Nótese que de cada ruta existen distintas tarifas que varían de acuerdo a la temporada en la que se desea realizar el viaje. Asimismo, en fs. 256/7Aerolíneas Argentinas SA informó que la tarifa de un pasaje de ida a Nueva York desde Bs. As. es U$S 1.484 y la tarifa de un pasaje de ida a Río de Janeiro desde Bs. As. es de U$S 267 -ambos casos en clase económica-.

Entonces conforme la prueba producida en autos, un pasaje ida y vuelta, clase económica, con destino a Nueva York oscila entre U$S 2.968 y U$S 760; asimismo dos pasajes ida y vuelta a la Ciudad de Río de Janeiro en las mismas condiciones que el anterior oscila entre U$S 1488 y U$S 538.

Como bien dijeron los actores en su expresión de agravios, existe una notable disparidad entre la compra de un pasaje ida y vuelta a Nueva York y la compra de dos pasajes ida y vuelta a Río de Janeiro. Sin embargo, surge de las constancias de autos que los accionantes al estimar el daño material dijeron que el total de millas acumuladas ascendía a 50.000, y que con dicha cantidad podían obtener los pasajes para los vuelos antes mencionados por lo que estimaron en la suma de U$S1100 o su equivalente en pesos la indemnización por ese daño.

A todo ello cabe agregar que en autos no fue expresado si conforme con en el programa de millas en cuestión existían o no ciertas limitaciones en cuanto a la temporada en que se podía viajar.

Por lo expuesto, considero razonable fijar en la suma de $3300 la indemnización en concepto de daño material, monto que resulta del promedio realizado entre los distintos valores antes referidos.

6. c) Además, respecto del monto indemnizatorio juzgaron que el mismo "... resulta a todas luces inadecuado ..." por cuanto no implica ningún castigo para el banco incumplidor.

Sin embargo, surge de las constancias de autos que esos daños punitorios -ahora reclamados- no fueron solicitados por los accionantes al señor juez a quo por lo que cabe aplicar la regla del cpr 277: "... el tribunal no podrá fallar sobre capítulos no propuestos a la decisión del juez de primera instancia ...".

Se trata de una novedad introducida por los recurrentes en su expresión de agravios que resulta inaudible por el tribunal conforme la norma antes citada.

Nótese que en el punto 4. a de la demanda los actores dijeron que el daño material reclamado estaría constituido por el impago de los pasajes que habían ganado por las millas que debieron acumular a través de las distintas compras que cada uno efectuó con sus respectivas tarjetas de crédito. Así las cosas, dijeron que habían obtenido la totalidad de 50.000 millas equivalente a un pasaje ida y vuelta a Nueva York, o bien a dos pasajes ida y vuelta a Río de Janeiro agregando que en cualquiera de los casos la suma total ascendía a U$S 1.100 o su equivalente en pesos al cambio de su efectivo pago con más sus intereses.

De todos modos se añade que: (a) los actores no han invocado base legal que justifique la aplicación en el caso de daños punitorios y (b) que de acuerdo a las disposiciones de nuestro régimen legal únicamente tienen derecho al resarcimiento de los daños padecidos como consecuencia del incumplimiento contractual de Bank Boston.

6. d) La indemnización fijada en favor de los accionantes en concepto de daño material devengará intereses desde la fecha en que el banco recibió la nota por medio de la cual los actores solicitaban se los incluya en el programa de viajeros y se les acrediten la millas ya acumuladas; esto es: el 5.9.01. Ello, con arreglo a la tasa que cobra el Banco de la Nación argentina en sus operaciones de descuento a treinta días (CNCom, en pleno, 27.10.94, "Sociedad Anónima La Razón s/quiebra, s/ incidente de pago de profesionales") (LA LEY, 1994-E, 412; DJ, 1994-2-1196).

Cabe agregar que: la decisión plenaria de esta Cámara recaída en las actuaciones "Calle Guevara, Raúl (Fiscal de Cámara) s/revisión de plenario", el 25.8.03, modificó la doctrina plenaria que había sido fijada por el Tribunal "in re" "Uzal c. Moreno", el 2.10.91 (LA LEY, 2003-E, 783; DJ, 2003-3-82; LA LEY, 1991-E, 404; DJ, 1991-2-1035), y concluyó que no procede la capitalización de los intereses devengados por un crédito cuyo obligado se encuentra en mora más allá de los supuestos establecidos explícitamente en el texto positivo de la ley.

7. a) Por último, respecto del daño moral otorgado en la sentencia producida en fs. 307/13 recayeron agravios de ambas partes. El banco solicitó el rechazo del mismo, y por su lado, los actores consideraron que el monto fijado por el a quo resulta exiguo.7. b) Como principio, el daño moral debe -como todo daño- ser probado por quien afirma haberlo sufrido.

Empero, ese principio queda apartado cuando la existencia del daño se presenta como notoriamente evidente: "El padre que reclama la indemnización del daño moral provocado por la muerte de su hijo, o el esposo por la muerte de su esposa, no tiene que probar su dolor. (...) En otros supuestos, en cambio, en que la lesión no aparece con la notoria evidencia que acabamos de mencionar, rige la regla general y quien alegue la existencia de este tipo de daño tendrá que demostrarlo" (Cazeaux y Trigo Represas, "Derecho de las Obligaciones", I, pág. 488, Librería Editora Platense, La Plata, 1987).

El sistema brevemente enunciado arriba resulta del régimen común de la carga de la prueba: quien afirma un hecho debe probarlo, pero los hechos evidentes están exentos de prueba.

Ciertamente, el daño moral que en el caso la parte demandante dijo padecido por consecuencia del incumplimiento contractual de Bank Boston, está muy lejano de exhibir la notoria evidencia mencionada por los autores arriba citados, de modo que no es un daño exento de prueba.

De otro lado, la carga probatoria que en autos pesaba sobre la actora fue absolutamente incumplida por esa parte: ninguna prueba de autos acredita ese extremo.

8. Como corolario de lo expuesto propongo al acuerdo admitir parcialmente las apelaciones interpuestas por los actores y el Bank Boston con el efecto de: (a) tener por resuelto el contrato de tarjeta de crédito celebrado entre las partes y (b) revocar la condenación e indemnizar únicamente el daño material reclamado por la suma de $3300 con más sus intereses que se devengarán conforme con lo expuesto en el punto 6. d) de esta ponencia.

Por último, propongo imponer las costas generadas ante esta alzada al banco demando, quien resultó conceptual y jurídicamente vencido en este proceso.

Tal es mi voto.

Los doctores Díaz Cordero y Monti adhieren al voto que antecede.

Concluida la deliberación los señores Jueces de Cámara acuerdan: a) Admitir parcialmente las apelaciones interpuestas por los actores y el Bank Boston con el efecto de: (i) tener por resuelto el contrato de tarjeta de crédito celebrado entre las partes y (ii) revocar la condenación e indemnizar únicamente el daño material reclamado por la suma de $3300 con más sus intereses que se devengarán conforme con lo expuesto en el punto 6. d) de esta ponencia. b) Imponer las costas generadas ante esta alzada al banco demandado, quien resultó conceptual y jurídicamente vencido en este proceso. - Felipe M. Cuartero. - María L. Gómez Alonso de Díaz Cordero. - José L. Monti.

